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HOJA DE AUTOBAREMACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE CAMBIO A  PUESTO VACANTE
EN LOS MERCADILLOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CÓRDOBA

NOMBRE DEL MERCADILLO:__________________________________

DATOS DE LA ENTIDAD O PERSONA SOLICITANTE

Entidad:

CIF:

Apellidos:

Nombre:

DNI:

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la Bases Reguladoras para la concesión
de autorizaciones de cambios en Puestos vacantes existentes en los Mercadillos del Término
Municipal de Córdoba.
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

A.- Antigüedad  en  el  puesto  de  Mercadillo  al  que  pretenda  renunciar  la  persona
solicitante (máximo 10 puntos)

Se atenderá al año de adopción del acuerdo/resolución de concesión de la autorización
para ejercer el comercio ambulante correspondiente al puesto al que pretende renunciar la
persona solicitante, conforme a la siguiente baremación:

Año/s de antigüedad Puntos

De 1 a 3 2

De 4 a 6 4

De 7 a 9 6

De 10 a 13 8

14 o más años 10

B)  Haber participado las personas solicitantes en cursos, conferencias, jornadas o
seminarios relacionados con el comercio ambulante (máximo 5,5 puntos)

Nº de Conferencias,
jornadas, seminarios

(máxima puntuación 0,50
puntos )

Menos de 5 años Puntos Más de 5 años Puntos

1 0,10 0,05

2 0,20 0,10

3 0,30 0,15

4 0,40 0,20

5 0,50 0,25

6 0,50 0,30
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7 0,50 0,35

8 0,50 0,40

9 0,50 0,45

10 0,50 0,50

TOTAL PUNTOS ----- -------

Cursos de formación 
(máxima puntuación 5

puntos)

Menos de 5 años Puntos Más de 5 años Puntos

Hasta 50 horas 1 0,50

De 51 a 100 horas 2 1

De 101 a 150 horas 3 1,50

De 151 a 200 horas 4 2

De 201 a 250 horas 5 2,50

De 251 a 300 horas 5 3

De 301 a 350 horas 5 3,50

De 351 a 400 horas 5 4

De 401 a 450 horas 5 4,50

De 451 a 500 horas 5 5

TOTAL PUNTOS ----- ------

C)  Adhesión  de  la  persona  solicitante  a  la  Junta  Arbitral  de  Consumo  del
Excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba (5 puntos)

Adhesión a la Junta Arbitral de Consumo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba

Indicar 
(SI/NO)

Adhesión a JAC Ayuntamiento Córdoba

D) Por  estar  integrada  la  persona  solicitante  en una  asociación  de  comerciantes
inscrita  en  el  Registro  Municipal  de  Entidades  Ciudadanas  del  Excelentísimo
Ayuntamiento de Córdoba (5 puntos)

Nombre de la Asociación 5 Puntos

TOTAL AUTO-BAREMACIÓN (Suma A+B+C+D) =       _____     puntos

Córdoba, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

                                                     

  FIRMA
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PROTECCIÓN DE DATOS
Derechos Digitales, se informa que los datos incorporados a la presente solicitud son necesarios para su tramitación y serán
incorporados a un fichero cuyo responsable es la Delegación de Comercio del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, teniendo por
finalidad la gestión y control administrativo del Procedimiento para la concesión de cambio de puesto para el ejercicio del Comercio
Ambulante en la modalidad de comercio en Mercadillo. Podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición en los términos previstos en la citada Ley Orgánica dirigiéndose por escrito al Ayuntamiento de  Córdoba a través de la
siguiente dirección de correo electrónico: delegadodeprotecciondedatos@ayuncordoba.es


